
JUNTA VECINAL MUNICIPAL
EL ALBUJÓN – MIRANDA

Plaza Mayor, s/n. (C. Cívico), 30330 El Albujón – Cartagena (Murcia)
Telf./fax: 968160010.  E-mail: albujon@ayto-cartagena.es

             

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA VECINAL MUNICIPAL DE
EL ALBUJON-MIRANDA DE   31 DE AGOSTO DE 2022  

En el  Local Social de Miranda, siendo miércoles 31 de agosto de 2022, a las 21.00 horas; se reúnen las
personas que a continuación se relacionan, bajo la presidencia del Sr. D. Andrés García Saura; y con la
asistencia de la secretaria Dª Elvira Victoria Cortina Cayuela, por delegación de La Directora de La Oficina
de Gobierno Municipal.

PRESIDENTE  

D. ANDRES GARCIA SAURA


SECRETARIA

 Dª  ELVIRA VICTORIA CORTINA CAYUELA

VOCALES ASISTENTES 

D. ANTONIO AYALA GARCIA

Dª JOSEFA MARTOS PÉREZ 

D. ANGEL NIETO HUERTAS

D. JOSE ANDRES LAS CARRION

Se reúnen las personas citadas a fin de celebrar sesión ordinaria del Pleno de La Junta y tratar los asuntos

que constituyen el Orden del Día, para lo cual se ha girado citación previa.

1.- Lectura y aprobación, en su caso, de las actas anteriores.

2.- Propuesta y aprobación del gasto, en cu caso, del arreglo de la pista deportiva de Las Lomas del 
Albujón.

3.- Mociones, ruegos y preguntas.

Comprobado el quorum de asistencia, según el reglamento de participación ciudadana, con un tercio

de sus miembros con derecho a voz y voto, el Sr. Presidente abre la sesión dando lectura al único

punto del orden del día, que es: 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
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1.-  Lectura y aprobación, en su caso, de las actas anteriores.

Se aprueban los actas por unanimidad de los asistentes

2.- Propuesta Propuesta y aprobación del gasto, en cu caso, del arreglo de la pista deportiva de 

Las Lomas del Albujón

Se propone y se aprueba por unanimidad el gasto destinado al arreglo de la pista deportiva de Las

Lomas del Albujón con cargo al capítulo 6 por valor de 9,801€ impuestos incluidos.

3.- Mociones, ruegos y preguntas

El pasado enero falleció a los 93 años el maestro, historiador y repentizador del trovo en el Campo de

Cartagena, Ángel Roca Martínez, quién dio continuidad a este arte popular que tuvo su impulso en José

María Marín, al tiempo que Ángel ha conservado con la publicación de varias ediciones escritas para

futuras generaciones. 

Entrar en la bibliografía de Ángel Roca sería algo muy extenso de relatar debido a las numerosas obras

editadas,  así  como la multitud de actuaciones  presenciales que ha realizado  en certámenes y festejos

celebrados a lo largo de la geografía local y regional. 

Desarrolló sus primeros años de vida laboral en Refinería, siendo también voluntario en el Ejército, para

pasar posteriormente a la Policía Local de Cartagena y al Banco Santander. 

Roca dedicó su tiempo libre a la investigación, recuperación y resurgimiento del trovo, de ahí su estelar y

prolífica  obra  escrita  además  de  su  participación  en  el  Certamen  Nacional  del  Trovo,  del  que  fue

fundador; la obra 'Historia del Trovo'; autor del Himno de Cartagena y del Arma Submarina de España,

participación en el Festival del Cante de las Minas, Juegos Florales, Habaneras, etc. 

El inicio de esta extensa trayectoria tuvo su origen en dos diputaciones que abarcan nuestra Junta Vecinal,

Miranda y Albujón, pues recordemos que nació en el paraje de 'Los Gallos', donde hace unos años se le
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dedicó  un  acto  de  reconocimiento  de  Hijo  Predilecto  en  la  casa  donde  nació  en  1928,  pasando

posteriormente a vivir en 'La Venta'. 

Su proyección cara al público hacia el mundo del trovo y guion de cuadrillas llegó en las eras de los

caseríos  vecinos a Los Gallos  donde vecinos mayores se reunían los  fines de semanas improvisando

coplas, repentizando'chascarrillos' de la época. 

Fue en 1942 cuando en la era, hoy ejido de Casas del Cura de Miranda, reunió a vecinos de Los Gallos,

Las Casicas, Villa Rica, Los Maestre, Pozo Dulce y Miranda, entre otros, e improvisó su primera copla,

convirtiéndose en poco tiempo en guion de aguilandos de la Cuadrilla de Miranda. 

Su larga trayectoria poética del trovo le llevó con 17 años a competir el 31 de enero de 1946 en La Mina

de El Albujón con veteranos troveros como Pedro Cantares y Picardías (José Mateo Conesa), este último

natural de la Mina. 

Por todo esto, estos dos núcleos rurales de Casas del Cura en Miranda y La Mina en El Albujón fueron los

primeros escenarios que actuaron como lanzaderas desde donde Angel Roca inició su trayectoria como

trovero y guionista de cuadrillas hace ochenta años 

Por todo lo anteriormente expuesto, el vocal que suscribe presenta al Pleno la siguiente: 

MOCIÓN 

Que el Pleno de esta Junta Vecinal inste a que esta presidencia, junto a la Concejalía de Cultura, trabaje en

promover  la  creación  de  dos  monumentos  con  sus  correspondientes  placas  conmemorativas,  que

expliquen los acontecimientos expuestos en el cuerpo de la moción en cada uno de estos núcleos rurales

mencionados, en honor de los lugares en los que inició su trayectoria trovera el maestro Ángel Roca

Martínez. 
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Responde el Pte. JVM que está a favor de la moción pero no sabe si se podrá hacer con los presupuestos de

este año o del año que viene.

Sigue comentando que estuvo hablando con protocolo y, habría que inciar un expediente y presentar la

comisión de honores y distinciones, y una vez aprobado en pleno, disponer de la partida presupuestaria

para los monumentos.

También le indican que era expreso deseo de Angel Roca tener una calle en la ciudad de Cartagena y se

hizo en el 2018.

Se aprueba por unanimidad
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RUEGO QUE PRESENTA JOSÉ ANDRÉS LAS CARRóN, VOCAL DE MC CARTAGENA EN LA
JUNTA VECINAL MUNICIPAL DEL ALBUJÓN.i'IIRANDA, SOBRE 'REFUERZO DE SEGURIDAD
VIAL EN LA ERMITA' 

El camino del Esparragueral en su intersección con Sierra de La Peña, en la ermita camino de Villa Pagán,
cuenta con una señalización de ceda el paso. Sin embargo, el camino del Esparragueral necesitaría relozar
su seguridad en esa intersección con la colocación de un espejo para poder visualizar la llegada de algún
vehículo desde Villa Pagán y, con ello, prevenir el riesgo de accidentes. 

Por lo anteriormente expuesto, el vocal que suscribe presenta al Pleno el siguiente: 

MOCIÓN 

Que se refuerce la seguridad de la intersección del camino del Esparraguerral con calle Sierra de La Peña,
en la Ermita de El Albujón, con la colocación de un espejo o la solución que decidan los servicios técnicos
responsables. 

El Pte JVM responde que la próxima semana viene el nuevo subinspector policía que tenemos aquí para

tratar todos los temas relativos a Tráfico y este tema en concreto.

Se aprueba por unanimidad
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MOCIÓN QUE PRESENTA JOSÉ ANDRÉS LAS CARRIÓN, VOCAL DE MC CARTAGENA EN LA
JUNTA  VECINAL  MUNICIPAL  DEL  ALBUJÓN-MIRANDA,  SOBRE'OBSTACULO  QUE
COMPROMETE  LA MOVILIDAD EN EL Nº24 DE AVENIDA CONSTITUCION

Los vecinos de El Albujón vienen sufriendo desde hace tiempo la dificultad de paso por la acera de la
Avenida Constitución, a la altura del número 24, por la existencia de una arqueta elevada sobre nivel de
rasante. 

Esta elevación impide el tránsito peatonal y dificulta especialmente a personas con movilidad reducida,
teniendo que bajar a la zona de aparcamientos con el peligro que ello supone, no solo por el riesgo de
accidente  que  puede  ocasionar,  sino  también  por  la  propia  ocupación  de  los  vehículos  en  los
aparcamientos. 

Ante esta  situación,  sería  necesario  buscar  una solución a este  punto  negro que  impide una  correcta
movilidad de nuestros vecinos. Desde nuestro Grupo proponemos una doble solución; la más sencilla,
ponerla a nivel de superficie de la acera. En caso de que no pudiese ser por la propia estructura de la
arqueta y contenido de la misma, otra solución sería retranquearla con una ampliación del acerado en ese
punto, aunque suponga la pérdida de una plaza de aparcamiento. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el vocal que suscribe presenta al Pleno la siguiente:

MOCION:

Que  el  Pleno  de  esta  Junta  Vecinal  inste  a  su  presidencia  a  llevar  a  cabo  la  gestión  con  técnicos
municipales para buscar la mejor solución a un punto negativo que compromete la movilidad y seguridad
de los vecinos a la altura del número 24 de la Avenida de la Constitución. 

El Pte JVM comunica que ya se ha procedido a trasladarlo a los técnicos del Ayuntamiento. Se está viendo

una solución para eliminar o salvar este obstáculo.

Se aprueba por unanimidad
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MOCIÓN QUE PRESENTA JosÉ ANDRÉS LAs cARRIÓN, VocAL DE Mc CARTAGENA EN LA
JUNTA VECINAL MUNICIPAL DEL ALBUJÓN.MIRANDA,  SOBRE  'ANTIGUO  DEPÓSFO  DE
AGUA POTABLE EN LA ERMITA' 

Los primeros abastecimientos de agua potable a las diputaciones de Cartagena datan de la década de los
sesenta. La distribución a las viviendas se realizó a través del acopio de agua en depósitos elevados para
darle presión al servicio. 

Los años van pasando y el abastecimiento se ha ido modernizando con nuevas conducciones y bombas de
impulsión, quedando en desuso aquellos depósitos elevados sobre cuatro columnas que certificaron el
suministro. 

Uno de esos depósitos en desuso se encuentra en la ermita, en una ubicación donde predomina la suciedad
de matorrales y existe una alta probabilidad de deterioro progresivo, por lo que sería necesario adoptar
alguna medida que garantizara su puesta en valor. Contaríamos con un nuevo punto de atracción para el
ocio de los vecinos. 

En  otra  diputación  cercana,  La  Aljorra,  el  depósito  se  ha  remodelado  y  adaptado  a  una  fuente,
embelleciendo así su entorno. Por todo lo anteriormente expuesto, el vocal que suscribe presenta al Pleno
la siguiente: 

MOCtÓN 

Que el pleno de esta Junta Vecinal inste al Gobierno municipal a la gestión y puesta en valor del antiguo
depósito de agua potable existente en la Ermita de El Albujón, evitando con ello el deterioro progresivo
que viene sufriendo, al tiempo que se integra, como reclamo, junto ala plaza de la lglesia 

El Pte. JVM responde: “Esa misma moción que presentas, se presentó cuando estaba yo en la Asociación

de Vecinos y José López de Alcalde, y no obtuvimos respuesta.”

 Dicho esto,  continua informando que en el presupuesto para el 2022 no está contemplado, y cuando se

presentó ante el pleno del Ayuntamiento el grupo MC no presentó enmienda alguna para que se llevara a

cabo.

Continua comunicando  “si lo que se está pidiendo es la obra y puesta en valor, para que se haga ya

mismo, el voto de la JVM va a ser que no. Si lo que se pide es que se estudie y se tenga en cuenta para

poder dotarlo de partida presupuestaria en el 2023 se podría votar que sí, y así dar un plazo de tiempo

suficiente para estudiar la titularidad del terreno. Si no fuese público poder articular alguna herramienta

optativa, algún convenio de cesión. Además si la titularidad no es pública, la tramitación puede ser más

lenta”.

Votos a favor de instar la gobierno para este año: 1
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Votos en contra: 3

PREGUNTA QUE PRESENTA JOSÉ ANDRÉS LAS CARRIÓN, VOCAL DE MC CARTAGENA EN
LA JUNTA VECINAL MUNICIPAL DEL ALBUJÓN-MIRANDA, SOBRE .AMPLIACIÓT.I IOCEL DE
MAYORES' 

La población de mayores de El  Albujón vienen recibiendo desde el  año 2018 diversas promesas  del
Gobierno local para la ampliación de su Local Social, llegando a asegurarlo en más de una ocasión la
anterior alcaldesa Ana Belén Gastejón en diferentes encuentros con la asociación y el anterior presidente
de esta Junta Vecinal, el Sr. Nieto. 

Tras tres años de promesas, y no teniendo indicios sobre el inicio de este proyecto añorado por nuestros
mayores, ni siquiera después del cambio tanto de Alcaldía como del presidente de esta Junta Vecinal, el
vocal que suscribe formula la siguiente: 

PREGUNTA 

¿Tiene conocimiento esta presidencia si nuestros mayores verán cumplidos sus deseos de contar con la
ampliación de su Local Social en lo que resta de legislatura y, en caso positivo, cuando se iniciarían las
obras para que este proyecto se convierta en una realidad? 

Responde el Pte JVM que el compromiso fue realizarlo en esta legislatura. Los trámites están ya iniciados.

La legislatura acabará con las obras iniciadas y en marcha, en el caso de que no esté terminado.

El Proyecto se encuentra redactado pero tras la visita de los técnicos y de la Concejal de S. Sociales a las

instalaciones hace unos 3 ó 4 meses, la asociación pidió otra serie de mejoras que también se tenían que

tener en cuenta.

Durante este mes se dejará listo y aprobado para poder comenzar.
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RUEGO QUE PRESENTA JOSÉ ANDRÉS LAS CARRIÓN, VOCAL DE MC CARTAGENA EN LA
JUNTA VECINAL MUNIC¡PAL DEL ALBUJÓN.MIRANDA, SOBRE .CALLEJERO VECINAL'

Un recorrido por El Albujón y sus caseríos periféricos nos lleva a detectar las deficiencias de algunas
placas nominativas de sus calles y núcleos rurales, que se han deteriorado por acción del tiempo, mientras
que,  en  otros  casos,  han  quedado  ubicados  dentro  de  algún  vallado  de  propiedad  privada,  caso  del
indicador de Los Garcías. Por lo anteriormente expuesto, el vocal que suscrlbe formula el siguiente:

RUEGO 

Que la presidencia de esta Junta Vecinal inventaríe y clasifique el deterioro del callejero de E lAlbujón y
caseríos,  identificando los  que  se  encuentran en  mal  estado  o han  sufrido  alguna  alteración  para  su
remisión al departamento municipal correspondiente al objeto de su restitución 

Pte JVM responde que se está llevando a cabo y que también lo ha avisado a las asociaciones.
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MOCIÓN QUE PRESENTA JOSE ANDRÉS LAS CARRóN, VOCAL DE ]UIC CARTAGENA EN LA
JUNTA VECINAL MUNICIPAL DEL ALBUJÓN.MIRANDA, SOBRE'CALLE SIERRA DE LA PEÑA' 

Recientemente fue reasfaltada la calle Sierra de la Peña, en El Albujón, actuación que era demandada por
vecinos y usuarios. Sin embargo, aún se observa alguna que otra deficiencia en el servicio de alumbrado
ptiblico en el primer tramo de unos cien metros desde la antigua carretera N-301a. 

La colocación de tres o cuatro puntos de luz daría seguridad a la zona e incluso velaría por la seguridad de
los viandantes que transitan por ella. 

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  vocal  que  suscribe  presenta  para  su  debate  y  aprobación  la
siguiente: 

MOClÓN 

Que el Pleno de esta  Junta Vecinal  inste a su presidencia a llevar a cabo la gestión necesaria con la
Concejalía o los técnicos municipales correspondientes para la colocación de varios puntos de alumbrado
en la mencionada calle de Sierra de la Peña, en eltramo de sus primeros 100 metros en su inicio desde la
antigua N-301a. 

El vocal de MC comunica que es un ruego porque ya lo estuvo hablando con el Pte JVM.

El Pte JVM responde que no les dejan poner nada porque es una futura unidad de actuación.

______________________________________________________________________________________

Toma ahora la palabra José Antonio Vera. Vecino de Las Lomas del Albujón.

En primer lugar solicita la poda del pino que hay en la pista deportiva ya que se ha hecho muy grande.

El Pte JVM responde que avisarán a Parques y Jardines 

Sigue preguntando sobre los cipreses que hay junto a la calle San Lucas. Comenta que llevan tiempo sin

regar y que anteriormente era el ayuntamiento el que se encargaba de su poda y riego, sim embargo ahora

les dicen que están en una propiedad privada.

El Pte. JVM contesta que ya lo ha hablado con el Concejal y se está buscando una solución.

Por último, comenta que las luces del colegio llevan encendidas toda la semana. El Vicepte. Le contesta

que se ha avisado a la empresa y han ido esta misma tarde a apagarlas.
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Agotado el orden del día se levanta la sesión. siendo las veintiuna horas y cuarenta minutos, extendiendo

yo, la Secretaria este Acta que firmarán los llamados por la ley a suscribirla, de lo cual doy fe.

                                    

   EL PRESIDENTE             LA SECRETARIA

            Andrés García Saura                                          Elvira V. Cortina Cayuela
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